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CCOO alerta en un informe de múltiples y "graves"
consecuencias en el Sistema Nacional de Salud por la
política de recortes presupuestarios

RECORTES

Nº598  15 de SEPTIEMBRE de 2015

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) publica un riguroso
informe en el que se analizan las consecuencias de la política de reducción del gasto sanitario.
Los datos muestran las "graves" consecuencias que los recortes presupuestarios, y las
modificaciones normativas introducidas en los últimos años, están teniendo tanto en el número
como en la calidad del empleo en el sector sanitario público, y en el acceso a prestaciones y al
bolsillo de la ciudadanía

La Federación de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO publica un informe
sobre los presupuestos sanitarios de las
CCAA para el año 2015, e indaga en las
consecuencias que los presupuestos de
los últimos años están teniendo a nivel
asistencial y laboral, máxime en un con-
texto de crisis económica que afecta dura-
mente a muchas familias.
Nuevamente el "Análisis de CCOO sobre
los Presupuestos Sanitarios 2015" pre-
tende ir más allá de las cifras y datos eco-
nómicos, intentando dar una visión más
global y contextual. El estudio analiza múl-
tiples datos de organismos oficiales espa-
ñoles y europeos en el septenio
2009-2015 (algunas fuentes sólo tienen

datos hasta 2013) sin olvidar dar un repaso a normas y documentos que influyen tanto en los presupuestos
en particular como en el sistema nacional de salud en general.
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https://www.youtube.com/watch?t=126&v=34HAWING-n8
https://www.youtube.com/watch?t=126&v=34HAWING-n8
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A los indicadores que analizaban en años anteriores (presupuestos, camas, satisfacción, ..)
este año introducen 2 novedades importantes centradas en empleo el sector sanitario pú-
blico:

- Cifras de empleo autonómicas desglosa-
das tanto a nivel de provincia como de sexo.
- Datos de pérdida de empleo por categorías 

La FSS-CCOO cree que los recortes acumu-
lados a lo largo de estos años están te-
niendo consecuencias severas en el sector,
que se aprecian fundamentalmente en la im-
portantísima reducción del número de
camas funcionantes y en la gran destrucción
de empleo que se ha producido.

También le ocupa y preocupa la apuesta que está haciendo por el gobierno estatal y algunas
comunidades autónomas por las unidades de gestión clínica, ya que parecen suponer una
nueva alternativa para posibilitar la privatización en lugar de una herramienta para mejorar la
eficiencia en la gestión.

Además del documento escrito, la FSS-CCOO ha realizado un vídeo en el que trata de mostrar
a la ciudadanía que los recortes presupuestarios no son inocuos, exponiendo alguno de sus
efectos.

A continuación relacionamos una serie de conclusiones que extracta el documento, clasifica-
das por temas:

Presupuestos sanitarios autonómicos:

. Tras cuatro años consecutivos de caída presupuestaria, la suma del presupuesto sanitario
inicial de las comunidades autónomas sube respecto al año anterior. Así en 2015 se incre-
menta en 964 millones de euros respecto a 2014. A pesar de ello, el presupuesto de 2015 es
casi un 10% inferior al de 2010 (9,6%) y es el 3º más bajo del septenio.

. Por comunidades, y en relación al presupuesto de 2014, el presupuesto sanitario de 2015
sube en 15 de ellas, bajando sólo en Aragón y Galicia. 

. Comparando el presupuesto sanitario 2015 de cada CCAA con el más alto del septenio para
cada una de ellas, constatamos la siguiente reducción: En La Rioja y Galicia en más del 20%,
en Murcia, Extremadura, Castilla la Mancha y Aragón entre el 15 y 20%, en Catalunya, Anda-
lucía y Canarias entre el 10 y el 15% , en Asturias, Castilla y León y Navarra entre el 5 y el
10%, en Euskadi, País Valencià y Cantabria entre el 0 y el 5%. En 2 CCAA el presupuesto sa-
nitario de 2015 es el más alto del septenio: Madrid e Illes Balears.. Comparando el capítulo
VI del presupuesto sanitario 2015 de cada CCAA con el más alto del septenio para cada una
de ellas, constatamos que se ha reducido en todas.

RECORTES

para ampliar la información pincha aquí

Análisis de
CCOO sobre

Presupuestos
Sanitarios

2015 
Descarga el informe completo pinchando en la imagen

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/2118893-Analisis_de_CCOO_sobre_Presupuestos_Sanitarios_2015.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:911325--CCOO_alerta_en_un_informe_de_multiples_y_graves_consecuencias_en_el_Sistema_Nacional_de_Salud_por_la_politica_de_recortes_presupuestarios
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La Administración se replantea su posición de julio y acepta
la propuesta sindical de recuperar los días de permisos que
fueron arrebatados en 2012, restituyendo los días de libre
disposición, por antigüedad ('canosos') y los 4 días adicio-
nales por vacaciones, siendo de aplicación ya a 2015, tres
días de antigüedad.

Todas estas medidas tendrán carácter de básico y potesta-
tivo, lo que significa que serán de aplicación directa en la
Administración General del Estado y en las otras Adminis-
traciones será en función de la disposición económica de
cada Administración, lo que rechaza CCOO, exigiendo su
aplicación obligatoria a todos los colectivos.

El Gobierno acepta algunas de las propuestas que CCOO y el resto de los sindicatos hicimos
en julio, reponiendo una parte de los derechos que arrebataron a las empleadas y empleados
públicos.

No obstante, para CCOO siguen siendo insuficientes estas reposiciones, que son producto
de las movilizaciones y presión de nuestro sindicato y del movimiento sindical con el apoyo
de las trabajadoras y trabajadores y seguimos denunciando la falta de voluntad real del Go-
bierno por alcanzar un acuerdo pleno de restitución de derechos para su aplicación al conjunto
de las empleadas y empleados públicos, de carácter básico y obligatorio para todas las Ad-
ministraciones Públicas: AGE, Enseñanza, Sanidad, Justicia, Autonómica, Local  y empresas
públicas afectadas por los recortes.

CCOO considera que el Gobierno tiene que hacer un claro reconocimiento de la deuda que
mantiene con las trabajadoras y trabajadores públicos, a los que han arrebatado derechos en
estos años con la excusa de la crisis. Derechos que no se amortizan solo con la restitución
de los días de asuntos propios, tienen que incluir el 5% del Gobierno de Zapatero, las pagas
al 100%, recuperar los fondos de acción social, el 100% en situaciones de IT, además de re-
cuperar el empleo público perdido y, para ello, en primer lugar es necesario recuperar las 35
horas semanales, así como un acuerdo de ofertas públicas de empleo anuales para disminuir
el insoportable volumen de interinidad en algunos sectores públicos.

CCOO viene demandando que se restituya el derecho a la negociación colectiva en el seno
de las Administraciones Públicas como una seña de identidad imprescindible, algo que el Go-
bierno sigue sin despejar y mucho menos comprometerse.

CCOO exige al Gobierno la restauración de los
derechos arrebatados
El día 10 de septiembre se mantuvo una reunión con la Dirección de la Función Pública,
asistiendo CCOO, UGT y CSIF. Una reunión informal que se produjo tras el comunicado
de prensa emitido el 9 de septiembre por CCOO y UGT exigiendo una negociación real
sobre las condiciones laborales de los Empleados Públicos

ÁREA PÚBLICA
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El Área Pública de CCOO y la Federación
de Servicios Públicos de UGT exigen al
Gobierno del PP retomar la negociación
en materia de Función Pública. El minis-
tro de Hacienda y Administraciones Públi-
cas se comprometió ante la Mesa General
de las Administraciones Públicas el pasado
30 de julio a abrir un proceso de negocia-
ción en dicho ámbito, pero a día de hoy, con
un real decreto ley anunciado para el 11 de
septiembre y el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado en

tramitación, nada se sabe de dicho proceso de negociación ni de su calendario.

Se trata de un nuevo incumplimiento de este Gobierno con los empleados públicos, ya
que llevamos cinco años sin que se haya negociado nada al respecto en la Mesa General de
la Función Pública. El compromiso del Gobierno del Partido Popular de utilizar la vía de la ne-
gociación colectiva como instrumento fundamental para conformar el marco de relaciones la-
borales de los empleados públicos, a un mes escaso de la aprobación de los Presupuestos
Generales del Estado, no ha dado ninguna señal en este sentido, ni ha facilitado ningún plan
de trabajo para avanzar en los temas pendientes de negociación.

Las organizaciones sindicales denuncian que el Gobierno parece más preocupado en lan-
zar titulares de prensa que le reporten réditos a las puertas de las elecciones generales que
abordar  las materias esenciales en las Administraciones Públicas.

Esta falta de voluntad de diálogo se hace patente por el anuncio en el pasado Consejo de Mi-
nistros de una serie de medidas que afectan a las condiciones de los empleados públicos sin
que haya mediado negociación alguna con los representantes de los trabajadores.

Los empleados públicos han sufrido durante esta legislatura un menosprecio por su
trabajo, no solo por el recorte de sus derechos y las congelaciones salariales (acumulan un
pérdida de entorno a un 20% de poder adquisitivo), sino por la nula intención de escucharles
que ha demostrado el Gobierno y por la burda manipulación de que están siendo objeto con
obvios  fines electoralistas.

CCOO y UGT exigen a Montoro que cumpla con el
compromiso de revitalizar la negociación colectiva
de los empleados públicos

El Área Pública de CCOO y la Federación de Servicios Públicos de UGT consideran
inadmisible que, a las fechas que estamos, el Ministerio de Administraciones Públicas
no haya convocado aún la Mesa General, a pesar del compromiso del Ministro Montoro
de retomar la negociación de los empleados púbicos en la primera semana de
septiembre, para, paralelamente a la tramitación parlamentaria, llegar a acuerdos sobre
la recuperación de derechos arrebatados a los empleados públicos en los últimos cinco
años.

ÁREA PÚBLICA
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El SAS ha confirmado que los exámenes de la OPE 2013-2015 se celebrarán previsible-
mente durante los dos últimos fines de semana de noviembre y en los dos primeros de
diciembre, aunque no ha especificado las fechas y horas concretas de cada una de las ca-
tegorías.

Asimismo, la Administra-
ción sanitaria ha expli-
cado que estas
previsiones se pueden
modificar en función de
la fecha de las Eleccio-
nes Generales, dado
que, en caso de que se
adelanten, las pruebas
selectivas se celebrarán
en enero de 2016.

Por otra parte, respecto
al Concurso de Trasla-
dos, el SAS ha informado
que el listado provisional
de personas admitidas

se publicará antes de que comiencen los exámenes de la OPE.

Previsión de exámenes y publicación de listados

La FSS-CCOO Andalucía informa que el SAS ha trasladado en la Mesa Técnica
celebrada el 9 de septiembre en Sevilla sus previsiones sobre la fecha de celebración
de los exámenes de la OPE 2013-2015 y la publicación de los listados provisionales de
personas admitidas al Concurso de Traslados.

OPE SAS

¿Sabías que El Tribunal de
Justicia de la Unión Europea
declara tiempo de trabajo los
desplazamientos de trabajado-
res entre su domicilio y el primer
o último cliente?
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Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía,
especialidades Farmacia y Veterinaria, así como sus áreas específicas (matadero para
Veterinaria; comidas preparadas y almacén y distribución de alimentos, venta al por menor,
industrias de elaboración y/o envasado de alimentos, instalaciones de riesgo de transmisión
de la legionelosis y agua de consumo y seguridad química para Farmacia y Veterinaria).

Las personas interesadas pueden
consultar estos listados en su
sección sindical o sindicato
provincial de CCOO a partir del 15
de septiembre, así como a través
del enlace Bolsas AL DÍA, situado en
el margen derecho de esta página
web, una vez publicados en la web del
SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una
serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los         aspirantes valorados en esta actualización completa,
un plazo de 10 días naturales para formular las alegaciones contra la misma que se
estimen pertinentes (del 17 al 26 septiembre, ambos incluidos).

-Desde las 15.00 horas del día 16 de septiembre los aspirantes podrán consultar la puntua-
ción del baremo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su
inscripción-web en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del
candidato del SAS de la herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y
registrar las alegaciones vía telemática, a partir del 17 de septiembre.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha
de actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados
por la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los
mismos y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No
SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de
valoración. Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa
de exclusión.

Listado único de 2014 del Cuerpo A4

El miércoles 16 de septiembre, a partir de las 15:00 horas, se publica en la página web
del SAS la actualización completa del baremo del listado único de aspirantes admitidos
en Bolsa, correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de
2014, de:

BOLSA SAS 

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Esta reforma completó su tramitación el pa-
sado miércoles, 9 de septiembre, al no incor-
porarse ningún cambio al texto remitido por
el Congreso de los Diputados. Por este mo-
tivo no será refrendada por la Cámara Baja
y entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el BOE previsiblemente a fina-
les de este mes.

Una reforma sin consenso democrático, ya
que prácticamente toda la oposición votó en
contra, y que supone establecer como obli-
gatorio y sin excepción el permiso de los padres para que puedan abortar las jóvenes de entre
16 y 17 años,

CCOO denuncia que el Gobierno del PP justifica esta modificación en la "protección a las me-
nores" pero contrariamente las aboca a un aborto ilegal e inseguro, que pondrá en riesgo la
vida de aquellas que cumplen algunas de las causas tasadas en la actual Ley 2/2010, como
excepcionalidad para no informar a sus progenitores: la violencia intrafamiliar, amenazas, co-
acciones, malos tratos, situación de desarraigo o desamparo.

Un cambio legislativo que, en opinión de CCOO, vulnera el derecho a decidir libremente sobre
la salud sexual y reproductiva de las mujeres y desoye las alertas de Naciones Unidas, Am-
nistía Internacional y otros organismos internacionales, sobre el aumento de número de ado-
lescentes que recurrirán a procedimientos peligrosos. Un nuevo ataque a los derechos
democráticos, que criminalizará a las más vulnerables y las privara de todo amparo legal, sin
darles garantías sanitarias, jurídicas ni procesales.

CCOO rechaza la reforma hipócrita del Partido Popular que no responde a ninguna demanda
social existente, y sí a un mero ejercicio de oportunismo electoral, queriendo contentar a la
jerarquía eclesiástica más integrista, y al sector más conservador de su partido.

La aprobación de la reforma de la ley abocará a las
menores más vulnerables a un aborto clandestino e
inseguro

La Secretaría Confederal de Mujer e Igualdad de CCOO expresa su más contundente
rechazo a la aprobación, por el Pleno del Senado, de la reforma de la ley del aborto
(presentada por el Partido Popular), que modifica la actual LO 2/2010 de Salud sexual
y reproductiva y para la interrupción voluntaria del embarazo. Una reforma sin
consenso democrático, que vulnera el derecho a decidir libremente sobre la salud se-
xual y reproductiva de las mujeres, y que responde a un mero ejercicio de oportunismo
electoral

MUJER



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º5

98
 1

5 
D

E 
SE

PT
IE

M
BR

E

8Volver al Sumario

La Unidad de Salud Mental del Hospital Provincial
volverá al sistema organizativo que tenía antes de
mediados de julio, cuando la Dirección de la Uni-
dad de Gestión Clínica (UGC) decidió, sin consultar
ni consensuar con el personal y en pleno periodo
vacacional, introducir importantes cambios que no
solo incrementaron la presión laboral del personal
de dicha unidad sino que tuvieron como resultado

varias agresiones que CCOO denunció públicamente.

En concreto, la Dirección de la UGC de Salud Mental decidió ubicar a los y las pacientes
agudos en el ala izquierda de la planta, mientras que los pacientes en tratamiento de control
se aglutinaban en el lado derecho. Este cambio vino a agravar la situación de un servicio ya
de por sí falto de personal

La secretaria del Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Córdoba, Teresa Juanico, ha explicado que el pasado día 10 se produjo una reunión en la
que estuvo presente la mayoría del personal de la planta de todas las categorías y en la misma
se decidió volver al sistema de organización anterior, en el que agudos y pacientes en segui-
miento se encuentran repartidos entre ambas alas de la planta.

Apoyo
Juanico ha mostrado su satisfacción por la vuelta al sistema anterior y ha agradecido a los
trabajadores y trabajadoras el apoyo que en todo momento han mostrado al sindicato, res-
paldando sus denuncias ante la Dirección del Reina Sofía.

Asimismo, la responsable sindical se congratula de que la Dirección de la UGC haya escu-
chado la opinión de los empleados y empleadas, que son los que mejor conocen las caracte-
rísticas del servicio y, por tanto, las necesidades del mismo, y haya aceptado su propuesta
de volver al sistema anterior.

CCOO remarca la importancia de escuchar a los trabajadores y trabajadoras y tener en cuenta
su opinión cualificada a la hora de abordar cuestiones tan importantes como el sistema orga-
nizativo de una unidad y por ello espera que no se vuelvan a producir situaciones tan des-
afortunadas como la vivida en Salud Mental, por el bien de los y las pacientes, en primer lugar,
pero también por el de las plantillas, que suplen con su esfuerzo, dedicación y profesionalidad
la falta de medios humanos.

CÓRDOBA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba denunció el
pasado agosto la difícil situación que se vivía en Salud Mental a raíz de los cambios in-
troducidos por la Unidad de Gestión Clínica (UGC) a mediados de julio. Gracias a la de-
nuncia del sindicato y al respaldo de la plantilla se ha logrado volver al sistema
organizativo anterior al cambio de julio. CCOO se alegra de que la Dirección haya es-
cuchado y tenido en cuenta la opinión del personal que a diario trabaja en esta unidad.

La Unidad de Salud Mental del Reina Sofía recupera
la organización previa a los cambios de este verano
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Cabrera ha criticado la actitud de la patronal en la negociación del convenio que fue denun-
ciado hace un año, ya que la parte empresarial ha dilatado en el tiempo la negociación del
mismo, paralizando reuniones de la comisión negociadora durante varios meses. Actualmente,
se ha abierto de nuevo el proceso, habiéndose fijado fecha para próximas reuniones, por lo
que CCOO confía en que a partir de ahora el diálogo conlleve verdaderos avances en la ne-
gociación del convenio.

Además, desde el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada
han informado sobre la Resolución publicada en BOJA nº53 por la que se establecen nove-
dades para la acreditación de la cualificación profesional del personal de atención directa en
instituciones sociales y en el domicilio.

CCOO informa sobre la negociación del VII Convenio
de la Dependencia
Delegadas y delegados del sector de la Dependencia han asistido a una asamblea
informativa, convocada por el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Granada, donde el responsable de Negociación Colectiva en Sanidad Privada
de la FSS-CCOO Andalucía, Jesús Cabrera, ha explicado la situación actual de la
negociación del VII Convenio de la dependencia, de ámbito estatal. Este Convenio
engloba a trabajadoras y trabajadores del sector de la ayuda a domicilio, residencias
de ancianos, unidades de estancia diurna y teleformación.

GRANADA

Asamblea del sector de la Dependencia.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2107358-Encuesta.jpg


VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

AYUDA A DOMICILIO

CCOO, en su compromiso con las trabajadoras auxiliares de ayuda a domicilio, informa que
PINCHANDO AQUÍ se puede acceder a los listados definitivos de personas admitidas y ex-
cluidas del procedimiento específico de Clece para la obtención del certificado de profesiona-
lidad.

Para más información, las personas interesadas se pueden dirigir a las secciones sin-
dicales y sindicatos provinciales de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO.

Publicados los listados definitivos para la obtención
del certificado de profesionalidad de ayuda a
domicilio de Clece
La FSS-CCOO Andalucía informa que en la web del Instituto Andaluz de Cualificaciones
Profesionales (IACP) se publicaron el  14 de septiembre, los listados definitivos de
admitidos y excluidos del procedimiento específico de Clece para la obtención del
certificado de profesionalidad para auxiliares de ayuda a domicilio.

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/iacp/resolucion-definitiva-clece-2015
https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

